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PRECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
" Trimeetre ...i.......................... I5 pesetee

Seaieetra ......   i» •
Anua) ................;....................... 6» w

Bizecripcionee se eolicitarín do í# Ihfiet*»* ¿ ? 
K»eer PÍgwrfeSi. cali# PienkteUJ, 87.

Lee de fuere podrán hacerle remitiendo el ^xipcíu ' 
■W siró poeta! u otro medie.

Todos los pogos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputacién Provindal)

Lee números que te reclamen' deepuíe de trensen 
rrJdoe esotro día# desde eu publicación sólo te set 
vtrán al precio de venta, o la 1 jl eóntimes loe de* 
'.So corriente; V7$ ptac„ lo» del alo anterior, y do 
*coe e^o», «na meta. " .

. . iíEClOS DE LOS ANUNCIOS

. . ■ »6x Une» • fracción que ocupe cada 
¿ este que te inserte, Fs® pentas. Al cngtuM 

í sí-aré un" sello móvil de UNA peseta por erdK 
saerdón. •. , .
Lis ".echoi de p . icadón de temeros extraer- 

ómariM y «up'ementos serán convencionales de aouur» 
. o con L entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligado» al pago, lólo «• Verter*» 
*rei%o nbvao o cuando haya peraona en la capital W 
■ coponda de éste.

x. in*en-tonee se solicitarán del Exano. Sr. Gob*^- 
nadar, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, ui de la primera Autoridad militar.

k todo recibo de anuncio acompañará" un eieaplar 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo w 
pairo los demáe que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ajero. 
' r, que se solicitará en el oíd» do remisión w 
rú >1. loa Cectroa oícialco.

• Uo l it ib OrrciAL se haH» de venia «m 1» W 
- del Sesl? PigwaoM.
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íumeoiatómente que loe señores Alcaldes y Secretario» reciban esta 
te-irin Of ic ia x , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <*• 
«eetumbre, donde permanecerá hasta el recibo ¿el siguiente

/ L - Sre» Secretarios cuidarán, bajo wu más estrecha -ronsabil.' 
de conservar loa números de este Bo i.x t íw , coleccionadoo orde 

nudamente para su encuadernación, que deberá verificarae si fina? 
Ai eada eemestr*!

«Tfiní 1 ■■!.•*» wiíeíéXi i r,,,,.**.**—»!*» 11 ■■ ■ >1

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

1 ORDEN

Dando nueva redacción al articulo 87 del Reglamento de 
Espectáculos Taurinos aorobado ñor Real Orden de 12 de 
' julio ue 1930. .

limo, Sr: El vigente Reglamento de Espectáculos Tau
rinos establece en su artículo 87 que la Autoridad podrá 
imponerlas multas que estimare convenientes a los espa
das que injustificadamente dejaren de tomar parte en las 
corridas anunciadas. •

La práctica ha demostrado la insuficiencia de estas san
ciones para evitar las negativas caprichosas de ios lidiado
res a cumplir sus compromisos contractuales con las Em
presas, con posibles repercusiones para el orden público y 
merma del prestigio de la Autoridad gubernativa, cuyos 
resortes de mando precisa reforzar, para lo cual este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo único. El artículo 87 del Reglamento de Espec
táculos Taurinos, aprobado por Real Orden de 12 de julio 
de 1930, se entenderá redactado en los siguientes términos:

«Ningún espada anunciado eñ los carteles podrá dejar 
de tornar paite en la corrida, a no ser que justificare su 
ausencia en virtu^ de causa legitima. Criando faltare esta 
justificación, sin perjuicio de los derechos civiles que asis
tan a la Empresa, la Autoridad gubernativa podrá .impo
nerles, además de la multa que estimare conveniente den
tro de sus facultades, la suspensión del derecho a actuar 
en las plazas de la provincia donde se cometiere la trans
gresión o en todas o algunas de las demás provincias de 
España hasta un período de tiempo de tres añas. Las mul
tas, así como la prohibición de actuar en las plazas de la 
provincia, se acordarán por el Gobernador civil respectivo, 

\y en Madrid por el Jefe Supt rior de la Policía, con sujeción 
a los artículos 6.e y 7 0 de la Ley de 2 de septiembre de 
1941. Cuando esta prohibición se extienda a las plazas de 
fuera de la provincia sólo podrá acordarse por el Director

í-ttoro» de Afrit» '.«jetos » la 'ecisiación pen!n»ular, • iw vi x. .
a, ii piofcíigatiCru, ;"3 0Hm no t* dLepmlRSO t<rn w«a. (Ud*

" c dril;. •
im di»."3 " iicnn i.3 Gobterae een onb'jatmlat pera h í-v-rid ¿í 

d<-»de qu< m p»bliesr. Irilment- rn ellá, y d<*de «te» -
» deepué» par» loe drmá» pueblo» d« k ««ieata pravinrin (Ley íS 

« d- -ovltnhti da 1867).

General de Seguridad, a propuesta del Gobernador civil 
correspondiente y en Madrid del jefe Superior de la Policía 
Igual norma seguirá la Autoridad cuando faltase un mata
dor en el momento de dar comienzo'la corrida. En este 
caso, los demás espadas tienen la obligación de matar los 
toros correspondientes al que falte.

Contra las providencias que se dictaren en virtud de es
te aitículo, podiá interponerse recurso de alzada ante este 
Ministerio en el plazo de ocho días».

Madrid, 3 de junio de 1942 -Galarza.
limó. Sr. Director general de Seguridad, Gobernadores ci

viles de todas las provincias y Gobernador General de 
las Plazas de Soberanía en Marruecos.

(Del Boletín Oficial del Astado núm. 167, 
de fecha 18 de junio de 1942)

-------------------- :----------------------------------------------

SECCION QUINTA'
Núm. 1.962, •

’.'/t.ir Lamiendo de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Extrácto de los acuerdos adaptados por la M. I. 
ComSsjón! municipal permanente durante el 
primer trimestre de 1942:

(Continuación: Véase B. O.ndm. 138)

Desestimar recurso de reposición interpuesto 
por D. Amalio Frade, contra acuerdo municipal 
denegatorio de revocac'ón de acta de inspeacíón.

Autorizar a D. Jesús Blanc para traspasar a 
favor de D.a Angela Cabeza la casa núm. 7 de la 
manzana 86 del Terminólo.

Concertar con “La Química Comercial y Far- 
mátiéutica”, S. A., Bayer, el afianzamiento de los 
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anuncios .establecidos en las fadhaidaá de las far
macias.

Dejar sin efecto el acta de la Inspección re
ferente al canon de a^ua de la finca núm. 20 
del camino de las Torres, propiedad de D. José 
Selma, y dar de alta en la fiaba correspondiente 
a la casa, un surtidor.

Anular,el acta levantada por la Inspección a’ 
D. Antomo Azuara. nropietario de la casa núme
ro 38 del paseo de Teruel.

Dejar sin efecto la fidha de la casa núm. 35 
de 1a,.calle de Palnmar a nombre de D. Miguel 
Martínez, debiendo devolver a D.a Damiara 
Lasrfasas. pronietara de di>ba casa el importe 
de! ,rec:bo del cuarto trimestre de 1941. =i va 1o 
hubiese abonado la interesada o anularlo' de- 
vxnao ^erte-h ficha q„e figura a nombre 
de la indicada señora. .

Mantener 1as artas ínc,^^ 1Pvantadas 
por diferenca do tributación en ranon de afrua 
v#verfidn a H ^Tamml Pi1Vn1 D Drcrorln Gon
zález V D. Guillermo Meins desestimando por 
tanto. 1as redamariones intempestas por estos 
señoree contra aonéllns.

Habilitar de ino 1P9ztjr?4 acetas nne finirán 
en e1 ^actrin XVTTT "Tmom^is^-nc:” del v'^ente 
precímnesto. un rmd-tn d« nm poetas para 
atender a1 inag-o del material precien para e! co
bro de 1a tasa cobre msnerein- sanitaria y reco- 
nocimieptr, dP artículos alimenticios.

Contestar a 1a instanma presentada n^r e1 Ges
tor-afianzado- dd impuesto sobre beb'das esniri- 
tro-ns v alcoholen m |a nnp nmnnnip 
las de avenencia míe mientras e1 asunto ce en- 
cne. fre ien esa iurisdidción litigiosa no ptied*e tra
tarse de él.

Autorizar a D.a An^Ja Vicente Garría para 
trasladar unos restoc míe se encuentran en la 
manza,na P de1 Cementerio Católico de Torrero, 
eximiéndole de! pamo de derechos

Consio-nar en P1 vidente presupuesto un cré- 
ddn de 7876’45 pesetas ñor trabaioq de impresos 
a favor de talleres editoriales “El Nóticiero” 
S. A. ’

Aceptar en principio 1a reciprocidad! de ocuna- 
ciorí por narte de la Red Genera! de Ferro
carriles Espa fióles de ¡os terrenos precisos de 
la Avenida del Ferrocari! para 1a realización de! 
provecto de ensanche de 1a zania para e1 esta
blecimiento de la doble vía entre Zararroza v M’’-- 
raflores. ^cunando' este Avnntamiento 1os terre
nos. propiedad, de dicho Oro-anismo. necesarios 
para ,1a eiecnción' dle! provecto de apertura, ali
neación v .ensanohr de 1a indicada Avenida de! 
Ferrocarril en ambas zonas de ensanche y ex
propiar lo? terrenos afectados por d:chos pro
yectos. '

Llevar a cabo 1a permuta de terrenos pro
puesta por Da Teresa Fernán de los eme posee 
en la barriada de 1a "Romareda. ñor otros de la 
propiedad mun'cipal, sitos en lugar inmediato 
y del" mismo valor.

Expropiar, para vía pública, tm. terreno sito 
en 1a Avenndia de Valencia, núm. 21. propiedad 
de D. Federico Valles por 6.540 pesetas-

Aprobar la l:quidaC:ón de las obras de "abaste
cimiento de agua de la Ciudad Universitaria.

Sesión ordinaria del día 18 de marzo
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Sufragar los gastos del entierro del que fue

Jardinero mayor de este Ayuntamiento, D. Fer
nando Gracia Gazu11a. concediréndole .ún- nicho a 
perpetu'iidlad. y que se construya en el Parque de 
Primo de R vera una glorieta en donde se ins
tale un busto del homenaieado.

Autorizar al Tefe de! Cementerio Católico'de 
Torrero para efectuar enterramientos en las se
pulturas que indica de primera clase, oomo s; 
fueran' de tercera por no exisfir.de éstas.

Quedar enterada 4^1 ofirin del señor Canc:ller 
de! Conseio de 1a Hispanidad en e! míe comunica 
míe no designa rfpresentanfp e1 Timado que 
debe fallar e! Certamen “T a Virgen del Pilar es 
la Peina de 1a Hispanidad”.

Construir placas pnoyí^ioralies de madera en 
los talleres municipales para rotular con sus 
nuevos nombréis diversas calles zaragozanas.

Jubilar a 1os Guardias mnnignales Mauricio 
Pereda S erra e Higinio Rodrígue/z Bautista. ■

Declarar viajante una plaza de Giarda de 
Montes y Parques. adscriMéndnla a 1as de ca- 
racter análogo para su provisión por doncurso- 
oposición.

Desestimar 1a petición de D. luán M1á de que 
se le Conceda una nlaza de matndiife mnni'ciipal.

IConteder a Da Fulogia ATcnsón viuda del que 
fue timb^leró de 'esta Corporación. D. Enrique 
Rey U11oa. un Socorro equivalente a siete pagas, 
mas otra para lutos

. Desestimar 1a. propuesta, por el señor Depo
sitario de fondos municinalos para cubrir una 
plaza de Subiefe de cobradores.

Conferir poderes para que puedan1 comparef 
cer en representación de! Fxcmo. Ayuntamien
to en toda clase de Juzgados v Tribunales en 
1ois diversos pleitos incoados por o contra esta 
Corporación a varios señores Procuradores.

Conceder licenrtia ilimitada con carálcter de 
excedencia voluntaria, a! Portero escolar Fran
cisco Pérez Pérez, y declarar vacante esta plaza.

Dar el nombre de San Gregorio e! Magno a una 
plaza que ha de resultar en la parcelación del 
Parque de Ibort.

Reconocer el aboro de 43’44 pesetas anuales 
para, pago de pensión a D.a Mercedes Coloima 
Rubio, como viuda de! Inspector municipal de 
Sanidad D. Pantaleón Vinaja. v abonar al Ayun
tamiento de La Zaida a estos efectos 296’84 
pesetas.

Aprobar relación de 'facturas de 1a Sección de 
Gobernación.

Autorizar para construir edific:os: a D. José 
Fustero, de tres plantas en Inglaterra, 50 y 52; 
a D. Pedro Poblador, de una planta, en Mollat, 
382 a Féh"x Albáiceta. de una planta, en Mon- 
tañana; a D- Jesús Lorén de una planta, en 
carretera de. Huesca; a D. Telesforo García, de 
una planta, en Miralbtieno. 215. y a D. José Cas- 
tillón y D. Pascual Garcés, de una planta, en 
San Pablo. 63.

Conceder permiso: a D. Manuel Hernández, 
para ampliar dos plantas en Rodr go. 4: a don. 
Jesús Abelleira. para aumento dle piso en Daro- 
ca, 59; a D.a Justa Pandos, para lo mismo, en 
Figueras,. 40; a D. Jo-sé Baqné, para construir 
un estudio, en Predicadores. 17; a D. José Polo1, 
para obras de reforma, en Daroca, 14: a D-, Vir 
cente Marrase, para reformar y ampliar icdifi- 
cio. en Pradilla, 11; a D. Miguel, Barcelona, para 
reforma en Torre del P lar (sita en barrio de 
San Juan); a D.a Esperanza, D.a Ascensión y
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Da Pilar Más, para ne(ormar distriibucióa y 
reparaqicin en planta baja de la casa Predica
dores, 22; a D. Gabriel Royo, lo milsmo, en Es
paña, 9; a D. Manuel Tejedor, cambio de distri
bución en América, 9; a D. José Alfonso Casai- 
nova, para ampliar la zona de edificio en siete 
plantas, en1 Torresecas y Coso, 5, y a D. Jo«sé 
Pamplona, para construir cubierto, en camino de 
las Fuentes, 21.

Aprobar las bases que han de regir el con
curso de anteproyectos del altar d>e l'a Patria.

Quedar enterada de haber quedado desierta 
la segunda subasta para la contrata de las obras 
de construqción de cincuenta viviendas ultrabara- 
tas en el camino ' de lais' Fuentes, y por ello, 
realizar dichas obras por administración.

Aprobar la relación valorada de las obras de 
construcción de un tramo de alcantarillado en 
la prolongación de la Gran Vía.

Realizar urgentemente, por gestión directa, 
varias obras para instalar una estación de. des- 
piojamiento'por un importe de 13.602’36 pesetas 
y 27.034’25 pesetas, respectivamente.

Aprobar las condiciores formuladas por la Di
rección de. Arquitectura Municipal para llevar a 
cabo las’obras de derribo de las casas: plaza de 
San Antonio Abad. 3: plaza d'el Pilar. 18. y nú
mero 6 de la calle del Baño, verificándose la con
trata mediante concursos abreviados.

Que por operarios munic pales se proceda a de
rribar la casa Garro; núm. 10.

Autorizar a D; Arturo Meléndez para derribar 
la parte del Arco de San Roique perteneciente a 
la finca núm; 44 de la calle del Coso.

Expropiar totalmente la casa níúm. 11 de la 
calle de las Dantas.

Abonar a D.a Eufrasia Aguilar. viuda de Te
jeros y a D. Juan Tejero, con motivo de la ex
propiación de terrenos en Tornero destinados a 
ampliación del Cementerio, 3.477’53 pesetas, y 
también 465 pesetas por los terrenos que se ad
quieren del monte Restos de Torrero.

Aprobar: el proyecto de 'modelo de ensayo -de 
/filtro en- los depósitos de CaiSablanca, cuyo pre
supuesto asciende a 19.257’47 pesetas; la liqui
dación de las obras de pavimentación de la dalle 
de Jiménez Soler, y certificación núm. 3 de obra 
correspondiente a la construcción de un. colector 
para desamie de la zona comprendedla entre la 
antigua Hípica y la carretera de Logroño, que 
asciende a 58.016’71 pesetas.

Informar a D. José Bruned Marco de la de
marcación .de alineaciones que le interesa respecr 
to a unos terrenos que posee, lindantes con, calle 
de García Gald-eano.

Devolver a D. Valentín Martín lia 'cantidad 
que satisfizo aon motivo de la autorización para 
construir Un badén en calle del Temple, 15.

Aprobar relación dle facturas de la Sección de 
Fomento.

Celebrar subasta el día 31 de marzo corriente 
para adjudicar las conaesiones administrativas 
de ocupación de terrenos en la vía pública con 
destino a la venta de helados durante la tempo
rada de 194-2.

Contestar al Presidente del AsiloUCuna de 
Nuestra Señora del Carmen y San José que no 
puede atenderse por ahora su petición de que se 
subvencione este establecimiento benéfico con 
una cantidad equivalente al importe de la tasa 

que debe satisfacer por licencia de obras y ca
non de agua para las mismas.

Quedar enterada de que han sido aprobados por 
la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda los Estatutos por los que han de re
girse los socios beneficiarios 'en relación con este 
Ayuntamiento, por lo que afecta a la manzana 
núm., 49 de casas baratas.

, Contestar a la Superiora General del Pío Ins
tituto de Hijas de María Religiosas Escolapias, 
que debe indicar el perito que la represente en 
el justiprecio del inmueble de su propiedad que 
ha de expropiarse en la calle del Teniente Coro
nel Valenzuela.

Otorgar a D. Eugenio Visús la concesión ad
ministrativa para implantar en Zaragoza el ser
vicio de velociclos de alquiler.

Contestar a D. Manuel Ortiiz, representante de 
D. Trino de Fontcuberta, sobre rebaja de cuotas 
por ocupación de la vía pública con un kiosco si
tuado en el paseo de la Independencia, con arre
glo a las normas expresadas en dictamen.

Aprobar las liquidaciones practicadas por los 
Inspectores liquidadores del impuesto sobre in- 
Cnomento de valor dejos terrenos.

Desestimar reclamación de D.a Manuela Ló
pez contra un acta levantada por la Inspección 
de Arbitrios, invitándole a dar de alta los con- 

,ceptos tributarios de su finca a efectos del canon 
de agua y vertido.

Autorizar a D.a Teresa Nuel y a D. Eugenio 
Moreno para transferir los derechos que tienen 
sobre las casas núm. 26 de la manzana 85, y 26 
de la 83 del Terminillo, a favor de D.a Amalia 
MuñOz y D.a Pilar Diez, respectivamente.

Informar a D. Narciso Salillas, Je'íe de la Co
operativa de Funcionarios Públicos de Zaragoza, 
que debe satisfacer el importe de los recibos co
rrespondientes a un anuncio circulante en los 
años 1940 y 41.

Aprobar el detalle de los pagos efectuados a 
la Hacienda respecto a las fincas: Goicoechea, 21 
y 23; Regla, 16 y 18; Goicoechea, 24; San, Lo
renzo, 9; Castillo, 239; plaza de la Leña, 5, y Ga- 
fro, 10, por un importe total de 10.063’67 pesetas.

Dar de baja en la fiaba administrativa de la 
casa núm. 19 de la calle de las Danzas, acceso
rio a Convertidos, 7, un obrador de pastelería, 
y de alta un establecimiento sin hablacióm, a 
partir de l.° de • abril del año en curso.

Desestimar la reclamación interpuesta por don 
César Sebastián contra acuerdo municipal sobre 
baja de una taberna en Bolivia, 45.

Abonar a D.a María Candelaria Clemente Po
lo 475’60 pesetas por obras de adaptación de ra
santes ejecutadas en su finca núm. 6 accesorio 
a la calle de Lahera.

Dar de baja en la ficha administrativa de la 
casa núm. 60 de la Avenida de Madrid, propie
dad de 1^. Ildefonso Oroz, un bar, y de alta un 
establecimiento sin habitaaión, a partir de l.° 
de enero del año actual, desestimando la recla- 
niaoión que en su nombre hace el Banco de la 
Propiedad.

Anular jen el acta levantada a efectos de .pago 
del canon de agua y vertido a la Sociedad “Cam
po de Deportes de Torrero”, S. A., el concepto 
ue 6.720 metros cuadrados de terreno destinado a 
juegos deportivos, y mantener los demás concep
tos especificados en dicha acta.
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Aprobar varias actas levantadas por la Ins
pección a distintos contribuyentes por diversos 
cionceptos tributarios Sescubterto®,

Adicionar al acuerdo de cesión de terrenos, 
hecha por este Ayuntamiento para construir un 
■Cuartel de la Guardia Civil, una cláusula en la 
que se diga que\ puede «er para este destino, o, 
en su caso, un Cuartel de la Policía Armídia. _

Efectuar una liquidación a D.a Amelia Sañtir 
do, prop:etaria de una pensión establecida en el 
piso segundo de la casa núm. 19 de' la calle de 
San Jorge, descontándole lo que anualmente sa
tisface en relación a la renta que en la. actuali
dad tiene asignada dicha vivienda.

Anular el acta levantada por la Inspección de 
Arbitrios a D.a Pilar Villa-fría por un huerto que 
posee en la finca Rocasolanos 3.

Hacer saber a D. T moteo Marcellán que no 
es precisa ninguna modificación para el pago del 
canon de agua y vertido por la fineta que ha ven
dido a D. Justo Rocafort, y que en lo sucesivo 
puede pedir -su inclusión en la relación de gran
des cuadras.

Que la Dirección de Montes revise todas las 
conces:oneis administrativas de terrenos cedidos 
a canon. . '

Desestimar la petición de D.a Ludía Alba de 
que figure a su nombre y utilizarla■.una cueva 
señalada con el núm. 24 del barrio de \ ida- 
mayor. • \ •

Aprobar relación d'e facturas de la Sección de 
Hacienda y Presupuestos.

Imponer al Jefe de la Policía de Abantos la 
sanción de diecisé s días de suspensión de empleo 
y sueldo; a D. José Aí-sa Cortes, Lrladur del 
mismo Cuerpo, aperebimiento y multa de diez 
días de haber; a D.a Rosa Valencia, Matrona de! 
repetido Cuerpo, la sanción de apercibimiento. ,

Quedar enteradas de . las resoluq one-s adopta^ 
das por la Delegación -de Hacienda de la provin
cia en los recursos interpuestos contra -el presu
puesto ordinario de esta Corporación para 61 ano 
1942. con arreglo a*lo insertado en dictamen.

^Continuará')

Núm. 2.724 ■
En cumplimiento de acuerdo del Exento. Ayunta 

miento de Zaragoza, se convocan por el presente 
anuncio oposiciones para cubrir una plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase, correspondiente al esca
lafón de Oficiales Letrados, dotada con el h -ber anual 
de 8 500 pesetas y con todos los derechos y de
beres inherentes al cargo que se derivan de los Regla
mentos municipales.

Para optar a dicha plaza será preciso poseer la con
dición de español, ser mayor de 21 años y no exceder 
de 40 poseer el titulo de Licenciado o Doctor en De- 
recho’y hallarse en condiciones para el ejercicio de 
cargos públicos. . .,

Las solicitudes para tomar parte en la oposición, 
debidamente reintegradas con póliza del Estado de 
1*50 pesetas y timbre municipal del mismo precio, 
podrán presentarse en el Registro general de la Secre
taría municipal y en las horas hábiles le ohema, du
rante el plazo de cuatro meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado. 1 ranscurndo es.e plazo el 1 ii- 
bunal determinará la fecha del reconocí niento para

determinar la aptitud física y el día del comienzo de 
las oposiciones. "

A la instancia acompañarán los solicitantes, ademas 
de los docúmentos que se señalan en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden de 30 de octubre del mismo 
ano pt bre reincorporación de excombatientes al traba
jo, que justifiquen la situación de a uéllos en relación 
con la men ionada Ley y los que voluntariamente quie
ran aportar, los siguientes: '

Título de - icenciado en Derecho o resguardo acre
ditativo de haber hecho el|depósito para su obtención; 
partida de nacimiento, debidamente [egalizada en el 
caso de que el solicitante haya nacido fuera de la ju
risdicción de esta Audiencia Territorial; certificado 
negativo del R gistro Central de Penados y Rebeldes 
certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 
de su residencia; y el recibo de haber satisfecho en la 
Depositaría municipal la cantidad de veinticinco pese
tas en ci ricepto de derechos de examen. Los aspiran
tes del turno libre deberán añadir documentos que 
acrediten sus antecedentes político sociales, su adhe
sión al glorioso Movimiento nacional y servicios pres
tados a la Patria. Si hubiera algún aspirante femenino, 
deberá acreditar el cumplimiento o la exención del 
Servicio Social de la Mujer. ’

Los ejercicios de oposición serán los siguientes:
l .° Contestar por'escrito en plazo máximo de seis 

horas a dos temas de Derecho político y administra
tivo, uno de legislación general Je Hacienda y otro de 

■ Derecho civil, mercantil e hipotecario, saca-Jos a la 
suerte entre los que forman el cuestionario de cada una 
de dichas materias y que figuran al final de la convoca
toria.

2 .° Contestar oralmente en un plazo máximo de 
una hora y mínimo de cuarenta-y cinco minutos a cua- 

- tro temas de Derecho municipal y uno de Derecho pro
vincial mediante sorteo de entre los comprendidos en 
el programa correspondiente. *

3 .° Redactar un informe o dictamen sob’re supues
tos que formulará el Tribunal momentos antes de dai 
comienzo al ejercicio.

4 .° Tramitación de un expediente conforme a su
puesto que en la misma forma que en el ejercicio ante
rior facilitará el Tribunal. . ;

Todos los ejercicios serán eliminatorios, y para 
aprobar cada uno de ellos se necesitará obtener una 
Óunkiación mínima de cinco puntos como calificación ■ 
media de la otorgada por cada uno de los miembros 
del Tribunal que actúe en el ejercicio juzgado, para lo 
cual cada uno de los jueces dispondrá, por ejercicio, 
hasta diez puntos. Igualmente será motivo de elimina
ción el no contestar a todos los temas en, el ejercicio 

. escrito, o en el oral, o hacerlo en este último sin cu
brir el tiempo mínimo de cuarenta y cinco minutos que 
se.señala.

A fin de hacer efectiva la preferencia que señala la 
Ley de 25 de agosto de 1939 a los solicitantes com
prendidos encada uuo de .los grupos señalados en 
aquélla, el Tribunal adjudicará: a los caballeros muti
lados, 20 puntos; a los Oficiales provisionales o de 
complemento, 15 puntos; a los excombatientes, 10 pun
tas, y a los excautivos o damnificados, 5 puntos.'

El Tribunal elevará al Excmo. Ayuntamiento pro
puesta unipersonal a favor del aspirante que mayor nú
mero de puntos haya obtenido dentro de los que so
brepasen el mínimo señalado para cada uno de los 
ejercicios.

Zaragoza, 17 de juniq de 1942.—El Alcalde, Francis
co Caballero.-P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

M.C.D. 2022



■ LA PHOVIN-ü ia :,r .AMW¿A 973

• Núm. 2.697

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio
La Sociedad «Electro Metalúrgica del Ebro», C. A., 

ha presentado un proyecto de aprovechamiento en e| 
río Ebro en Sástago (Zaragoza) solicitando:

1 ® La concesión de un caudal de 200 metros cúbi" 
eos por segundo del río Ebro, en el término de Sástago, 
con destino a la producción de energía eléctrica para 
usos industriales propios.

2 .° Declarar las correspondientes obras de utilidad 
pública.

3 .° La concesión de los terrenos de dominio públi
co que se requieren; y

4 .° Imponer las servidumbres requeridas para la 
ejecución de las obras.

Se proyecta aprovechar, mediante las reparaciones 
necesarias, el 'Qzud denominado de «Menuza», el cual 
constituirá la presa del aprovechamiento. Se encauza
rá el agua a un canal de derivación, el cual continúa 
en 357 metros en doble túnel.

A la salida de los túneles, el canal de derivación se 
irá ensanchando gradúa mente hasta I? cámara de carga 
inmediata a la central. La central constará de dos 
grupos verticales con turbinas de tipo Káplán, capa
ces cada una para absorber 100 metros cúbicos por 
segundo.

La descarga se efectuará a un canal de unos 80 me
tros que desagua a unos 600 metros aguas arriba del 
azud llamado de «Gertusa», que habrá de ser demolido. 
El salto bruto obtenido será de 6‘50 metros y la poten
cia en árboles de las turbinas será de 13.70') C. V.

Anejo a la presa se proyecta sustituir el cierre actual 
por una compuerta metálica de 8*20 metros de luz y 
2'50 metros de altura para atender el servicio de flo
tación y paso de almadías.

Y para dar cumplimiento a las disposiciones vigen
tes, se anuncia al público la referida petición, para que 
los que se crean perjudicados por dicha concesión 
puedan presentar las oportunas reclamaciones durante 
el plazo de treinta días a partir del de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
que finará a las trece horas del día de la terminación 
de dicho plazo y durante el cual estará el proyecto de 
manifiesto en las oficinas de la Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro en Zaragoza 
(Paseo del General Mola, núm. 26) y durante las ho
ras hábiles de oficina. . '

La relación de propietarios es la siguiente:
Propietarios de terrenos situados en la orilla derecha 
del rio Ebro desde el puerto de la presa de «Menuza» 

hasta el puerto de la presa de «Gertusa»
Santiaga Ramón Salinas
Francisca Tremps Sanz
Pablo Enfedaque Morer

' Petra Palacios Rozas
Gaspar Minguillón Sariñena
Julio Dubón Bolsa
Manuel Catalán Dubón -
Joaquín Ferruz Pandos
María Ráfales Royo
Ignacio Martínez Pinol
Francisco Ordovás Sariñena
Miguel Bolsa Arruego
Encarnación Bolsa Árrúego .
Joaquín Soriano Layús
Mariano Catalán Sariñena

Dámaso Vallespín Enfedaque
Roque Torres Mi rizón
Viuda de José Catalán
Emilio García Morer
Joaquín Eróles Ordovás
Simón Mirer Sanz
Higinio Mirer Sanz
Ignacio Morer Ramón
Mariano Morer Ramón 
Ignacio Sariñena Sariñena 
Manuel Pifiol Pandos 
Antonio Enfedaque Ramón 
Gregorio Rozas Agulló 
Vicente Ferruz Mauleón
Viuda de Anastasio Vallespín 
Josefa Ordovás Ramón 
Roque Ramón Morer
Andresa Enfedaque Costa 
Cayetano Enfedaque Estrada 
Julián Catalán Tremps 
Ignacio Morer Sanz
Rafael Espim sa Lizano 
Francisco Feruz Gea 
Juan López Torres
Manuel Galindo Pérez 
Manuel Ferruz López 
Dolores Alguen Sedó
R faela Palacios Tremps 
Fiancisco Enfedaque Pinol 
Josefa Ordovás Ramón 
Vicente Sanz Tremps
Teófilo Barrachina Tello 
Benita Morer Liso
Luis Estrada Morer
Santos Ramón Ordovás 
Pascual Morer Vallespín 
Matea Agulló Gargallo ' 
Luis de Gracia
Angel Sanz Salinas
Manuel lusaVallespín
Celedonio Pina Monzón 
Cayetano Ramón lusa 
Higinio Eróles Ramón
Fructuoso Pandos Minguillón 
Florencio Bolsa Enfedaque 
Joaquín Bolsa Tremps
Santiago Bolsa Enfedaque 
Antonio García Morer
José Martínez Ordovás , 
José Enfedaque Palacios 
Joaquín Bolsa Tremps
Aniceto Bolsa Arruego
Joaquín López Torres •
Vicente Ferruz Albacar
Luis Pérez Pandos
Julio Tremps Enfedaque
Pascual Ordovás Sanz
Manuel Vallespín Guíu
Jasé Enfedaque Ordovás
Florencio Sariñena Salinas .
José Ordovás Enfedaque
Santiago Bolsa Morer -
Sebastián Tremps Bolsa
Dionisio Palacios Galindo
José Insa Morer
Cayetano Ramón Insa
José Enfedaque Palacios
Andrés Tremps García 
Sebastián Enfedaque Catalán
Andrés Tremps García
María Moier^Tremps
Cayetano Pina Monzón , 
Ignacio Enfedaque Vallespín

- -
M.C.D. 2022



974 BOLETIN OFICIAL

Viuda de Joaquín Bolsa Marquina
Jerónima Tremps Enfedaque
Celedonio Pina Monzón
Lázaro Royo Pandos
José Mayayo Mauleón
Roque Ferruz Trem'ps
Francisco Bes Pandos
Domingo Tremps Sanz 
Francisco Ordovás Ariño 
Leonarda Albacar Enfedaque 
Luis Ordovás Ferruz
José Barceló Gonzalvo
Sebastián Enfedaque Catalán 
Pedro Tremps Tremps 
Dionisio Tremps Pellicena '
Gregorio Ordovás Sariñena 
Francisco Tremps París

. Antonio Vallespin Bolsa , 
José Sariñena Tremps 
Simeón Tremps Enfedaque 
Francisco Catalán Mauleón 
Pablo Enfedaque Sariñena 
Francisco San López 
Andrés Tremps García 
Miguel Sriñena Salanova 
Dámaso Tremps Enfedaque 
Eugenio Ordovás Estrada 
Victoriano Eróles Ordovás 
Ayuntamiento de Sástago

Propietarios de Escatrón hasta el puerto de <Gertusa>
Evaristo Barrachina Insa 
Agueda López Ostalé
Antonio Prades Villanova 
Marcelino Ariño Izquierdo 
Agueda Falcón Cfavero .
Justo Garín Gil
Florencio Peralta Ostalé
Agueda Sanz Ostalé 
Antonio Prades Villanova 
José Sartolo Royo 
Lucio Falcón Clavero

■ Gregoria Tolón Burillo 
Carlos Aguerrí Ramón 
Manuel Burillo Lavilla 
3las Antorán Bonafonte 
:ulgencio Monforte Serós 
^edro Barrachina Mur 
osé Romeo Gareta 
osefa Germán Sartolo 
Zusebio Ostalé Salas 
Antonio Prades Villanova 
Juan Lop Blesa 
Dionisio Ostalé Salas 
Ayuntamiento de Escatrón 
Dionisio Ostalé Salas 
Vda. de Dámaso Oliete 
Bienes del Curato

• Juan Díaz Burillo
Mariano Aparicio Lavilla 
Antonio Ramón López , 
María Martín Barrachina 
Antonio Ramón López 
Pedro Mora Mu 
Leonardo Salas Biota 
Josefa Casanovas Sorribas 
Dolores Linares Díaz 
Ramón Díaz Barrachina 
Juan Martín Ramón Vicente ‘
Ariño Barrachina
Constantino Ramón Penén 
Angela Vallespin Sariñena

Carmen Clavero Lavilla 
Tomás Valero Bmillo
Clemente Morón Fiancb

Propietarios de terrenos situados en la orilla izquier
da del rio Ebro, desde el puerto de la presa de «Me- 

nuza» hasta el puerto de la presa dé «Gertusa>
Excmo. Sr Co ide Je Sástago
Clemente Morón

Zaragoza, 16 de junio de 1942.-El'Ingeniero-Jefe 
de Aguas, Cecilio M-utnlvo.

Núm. 2.727
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes
DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Eetadletica y Racionamiento

Estadística de bajas de racionamiento

Se pone en conocimiento de los señores Alcaldes, 
Delegados locales de Abastecimientos y Transportes 
de esta provincia, que a partir del actual mes de Junio 
deberán dar cumplimiento al oficio-circular de la* Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia número 
136, de 19 de junio actual, y modelos números 1 y 2 
anexos al mismo, que aparecen con ejemplos de la 
manera cómo han de ser cumplimentados, en los que 
resumirán las bajas que por cambio de residencia ex
pidan en el núm. I, y las bajas que reciban en el mode
lo núm. 2. Los referidos modelos serán remitidos a 
esta Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes entre los días 2o y 28 de cada mes, en 
unión de los resúmenes de cartillas familiares y colec
tivas, con el fin de justificar las alteraciones ocurridas 
durante el mes en el censo de la localidad de donde 
procedan, ya que las bajas serán archivadas por la De
legación Local respectiva.

Zaragoza, 19 de junio de 1942.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 2.726 • .
Avituallamientos colectivos

El racionamiento mensual correspondiente a los esta
blecimientos agrupados en el Sindicato de Hostelería 
y Similares se verificará, a partir de esta fecha, por di
cho Sindicato, a cuyo efecto tiene señalados los cupos 
correspondientes a las necesidades de los estableci
mientos que agrupa, sin perjuicio de lo cual la fija
ción de los cupos con arreglo a las plazas consignadas 
en las declaraciones juradas seguirá haciéndose por 
esta Delegación Provincial como hasta ahora.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 18 de junio de 1942.—El Gobernador ci

vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien-. 
tos y Transportes.

. . Núm. 2.712
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CARRETERAS. — Expropiaclonee
Comprobada por el Alcalde de Luna la relación de 

propietarios a quienes se les han de ocupar fincas en 
aquel término municipal con motivo de la construc-
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ción del puente sobre el río Arbi, de Biel, en la carrete
ra de Zuera a Mtirillo, esta Jefatura ha dispuesto que 
se publique a continuación en el Ma l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que, como dispone el art. ¡7 déla 
Ley de 10 de enero de 1879 y el 24 del Reglamento de 
13 de junio del mismo año, puedan hacerse por las per
sonas y Corporaciones interesadas, en el plazo de dieci
séis días, las reclamaciones que estimen oportunas ante 
la Alcaldía de Luna en contra de la necesidad de la ocu
pación que se intenta, y en modo alguno contraía 
utilidad de la obra.

Zaragoza, 16 de junio de 1942. -El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

Relación de los propietarios afectados por la ocupa
ción de terrenos para la construcción de las rampas de 
avenida del puente sobre el rio Arba, de Biel, en la car re 
tera de Zuera a Murillo.

Término municipal de Luna
Número de orden: 1. y

■ Nombre de los propietarios: Gregorio Arbués 
Cortés.

Residencia: Luna.
Clase de finca: Regadío primera clase.

SECCION SEXTA

MOZOTA Núm. 2.680
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, y 

como consecuencia de no haberse presentado solicitud 
alguna para tomar parte en el concurso anunciado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, correspondiente 
al día 7 de noviembre próximo pasado, para la provi
sión en propiedad de las plazas de Guarderío municipal 
y de Depositario municipal, se abre nuevamente con
curso en idénticas condiciones, remuneración, prefe
rencias y requisitos exigidos en el anterior publicado.

El plazo de admisión es de quince días hábiles 
• que empezarán a contarse desde la publicación en el 

Bo l e t í' Of t c ia i de la provincia.
Mozota, 15 de junio de 1942.—El Alcalde, Martín 

Laborda. \

* SECCION 8EPTIMT"

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares

Núm. 2.703 -
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

GARCIA SERRANO (Domingo), hijo de Manuel y 
de Julia, natural de Tesos, provincia de Zaragoza, 
de 34 años de edad, domiciliado últimamente en el 
expresado pueblo de Tusos, sujeto a expediente por ha 
ber faltado a concentración a la Caja de Recluta de 
Zaragoza núm. 31, para su destim a Cuerpo, s(^pre
sentará dentro del término de treinta días en Jaca 
(Huesca) ante el Juez instruct< r d I Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, Teniente D. jesús Tomé La- 
claustra, bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Jaca, 17 de junio de 1942.—El Teniente Juez ins
tructor, Jesús Tomé Laclaustra,

Núm. 2.717
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

MAÑERO LOPEZ (Clemente), hijo de Manuel y de 
María, natural de Urrea de Jalón, provincia de Zara
goza, de 24 años de edad, domiciliado últimamente en 
urrea de Jalón, y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Recluta de Zarago
za núm. 31 para su destino a Cuerpo, se presentará 
dentro del término de treinta días en Jaca (Huesca) 
ante el Juez instructor del Regimiento de Infantería 
Galicia núm. 19, Teniente D. Jesús Tomé Laclaustra, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Jaca a diecisiete de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé 
Laclaustra.

Núm. 2.693

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
PEREZ MARCO (Cándido), hijo de Cándido y de 

María, natural de Cetina (Zaragoza), de estado soltero, 
de oficio labrador, de 20 años de edad, de estatura 
1*715 metros; sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz recta, barba escasa, boca 
regular, color sano, domiciliado últimamente en Cetina, 
y después en Zaragoza (calle de Sangenis, núm. 23, 
interior), y por último en calle de los Pinos, núm. 48, 
entresuelo, procesado por el supuesto delito de hurto, 
comparecerá en el término de diez días ante D. Agus
tín Lozano Casinos, Juez instructor número 7 de los 
permanentes de esta plaza de Zaragoza, y cuyo Juzgado 
se halla en la calle de Miguel Servet (Cuartel del 5.° 
Grupo de Intendencia), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza Quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.—El Capitán Juez instructor, Agustín Lo 
zano.

Núms. 2.729 al 2.732

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
MAÑERO ROMANOS (Pantaleón), hijo de Eulalio 

y de Consuelo, natural de Gallur, provincia de Zara
goza, de 24 años de edad, domiciliado últimamente 
en Gallur; .

LAZARO ACIRON (Manuel), hijo de Manuel y de 
Petra, natural de Gallur, provincia de Zaragoza, de 
24 años de edad, domiciliado últimamente en Gallur; ■

LOPEZ APRIETA (Manuel), hijo de Antonio y de 
Modesta, natural de Las Pedrosas, provincia de Zara
goza, de 24 años de, edad, domiciliado últimamente 
en Las Pedrosas;

CANALES CERVERO (José), hijo de Gregorio y de 
Raimunda, natural de Uncastillo, provincia de Zarago
za, de 24 años de edad, domiciliado últimamente en 
Uncastillo, sujetos a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de Zaragoza n.° 31, 
para su destino a Cuerpo, se presentarán dentro del 
término de treinta días en laca (Huesca), ante el Juez 
instructor del Regimiento de Infantería Galicia núm. 19, 
Teniente D. Jesús Tomé Laclaustra, bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes si no lo efectúan.

Jaca, diecinueve de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé ¡ 
Laclaustra. . i- ; ’ti*i
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Juzgados de primera instancia
, Núm. 2.692 '

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en 
sumario que se instruye con el número 63-1942, sobre 
hurto de energía eléctrica, contra Petra Pérez Moreno, 
se hace saber por medio de la presente que por auto 
dictado en el ramo separado de situación dimanante 
del mismo, con esta fecha se han dejado sin efecto las 
requisitorias de 30 de mayo último llamando a dicha 
procesada, en atención a haber sido habida e ingresada 
en prisión a disposición de este Juzgado y resultas del 
expresado procedimiento.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a quince de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: Por 
habilitación, Mariano Torrijos.

Núm. 2.715

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente-Tutor y Guelbenzu, Juez de 

instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que por proveído de esta fecha dictado 

en el ramo de responsabilidad civil dimanante del su
mario seguido en este Juzgado con el número 36 1939, 
sobre querella por injurias, contra Bonifacio Garde 
Alegre, vecino de esta ciudad, y para hacer efectivas 
las costas causadas en méritos del mismo, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes, en su nuda propiedad únicamente:

Catorce títulos de la serie A, números 1.650 al 63, 
por 7.000 pesetas nominales, de la Deuda Ferroviaria 
de 1929.

Dos títulos de la serie B. números 23.055 y 36.684, 
por 10.000 pesetas nominales; y

Dos títulos de la serie C, números 463 y 464, por va
lor de 55.000 pesetas nominales, todos ellos de la mis
ma Deuda Ferroviaria de 1929, con un valor nominal 
total de 67.000 pesetas, que con la rebaja del 40 por 100 
que se hace de dicho valor nominal queda reducido a 
42.310*65, teniendo para ello en cuenta la cotización 
oficial que tenían en 2 de octubre último.
, Para el acto de dicha subasta se h i señalado el día 
4 de julio próximo y hora délas once de su maña
na, en la sala-audiencia de este Juzg ido, haciéndose 
las prevenciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta es requisi
to indispensable consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del valor de la tasación, o sean de las referidas pesetas 
42.310*65, y exhibir su cé/lula personal corriente, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

2 .a Que no se admitirán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del valor de la tasación, pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo a un t rcero.

3 .a Que tales títulos se hallan depositados en la 
Sucursal del Banco de España de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Antonio de Vicente.—El Se
cretario: P. H., MarianoTorrijos.

/ Núm. 2.716 .
JUZGADO NUM. 3

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza, y especial para los ex
pedientes sobre aplicación de la Ley de Vagos y Ma
leantes, en el expediente que se instruye en este Juzga

do con el núm. 32-1936, contra Herminio Olmedo Ru
bio, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, se cita 
por medio de la presente a dicho expedientado, a fin 
de que dentro de los cinco días siguientes al de la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia comparezca ante dicho Juzgado de in s- 
trucción para la práctica de di igencias acordadas en el 
mismo, apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a diecisiete de "junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario,. Vicente Lizandra.

Núm. 2.734

CARIÑENA
Cédula de citaclóa

El señor Juez de instrucción de este partido, en 
providencia dictada con esta f^cha^eñ la causa que se 
sigue en este Juzgado bajo e! número 17 del corriente 
año, por abandono de familia, ha acordado citar por 
medio de la presente a José Bosqued Ruiz, vecino que 
fué de Aguarón, y el que fué visto en Zaragoza, en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en dicha causa, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma a dicho indi
viduo, expido la presente que firmo en Cariñena a die
ciocho de junio de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario habilitado, Manuel Sanz.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.723

Comunidad de Regantes de Belchite
Se convoca a Junta general ordinaria a la Comuni

dad de Regantes de esta villa, a los efectos del artícu- ' 
lo 53 de sus Ordenanzas, para las once horas del dia 25 
del próximo julio, en primera convocatoria, y caso de 
no reunirse mayoría, para igual hora del día 10 de 
agosto siguiente, en el local del Sindicato (calle del 
Señor, núm. 33), en segunda y última convocatoria.

Belchite, 18 de junio de 1942.—El Presidente de la 
Comunidad, Antonino Lacosta.

, Núm. 2.737

Comunidad de Regantes de la villa de Luna
De conformidad con el art. 44 de las Ordenanzas y 

para tratar de los asuntos determinados en el 53 de las 
mismas, así como reforma del art. 55 de las expresa
das Ordenanzas, se convoca a to los os partícipes a 
Junta general ordinaria para el día 5 de julio próximo, 
a las nueve de la noche, en el local de la Casa Con
sistorial de esta villa.

Si por falta dé número no pu fiera celebrarse sesión, 
tendría lugar ésta en segunda convocatoria el día 26 
de dicho mes, a la misma hora y en kl expresado lo
cal, tomándose acuerdos cualquiera que sea el núme
ro de asistentes al acto.

Luna, 18 de junio de 1942.—El Presidente, Tomás 
Catalán.

TIP. HOCAR EIGNATBLLI
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